
 
 

 
 

TRÁMITE DE CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS UPG-FII 
 
 
 
 
 
 

*NO SE ACEPTAN transferencias bancarias bajo ninguna circunstancia* 

LUGAR DE PAGO: Ventanilla del Banco Pichincha 

PASOS A SEGUIR 

1. Efectuar el pago correspondiente 

2. Elaborar una la solicitud simple de la constancia o certificado solicitado, dicha 

solicitud va dirigida al Director de Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 

Industrial (Dr. Jorge Luis Inche Mitma) 

3. Presentar la solicitud simple y el recibo de pago al Módulo de Atención Documental 

– MAT: http://tramiteonline.unmsm.edu.pe/sgdfd/mat/. El ingreso es con su correo 

institucional. 

– En caso de cualquier duda o inconveniente con la plataforma, por favor contactarse 

a sgdayuda@unmsm.edu.pe 

– En caso de no poder acceder al correo institucional, seguir los siguientes pasos: 

Desde tu correo personal(yahoo.es, hotmail.com, gmail.com, etc.) enviar un mensaje 

a soporte.correo@unmsm.edu.pe indicando lo siguiente: 

● Nombres y apellidos completos 

● Número de DNI 

● Código de alumno o docente (según sea el caso) 

● Condición (pregrado, posgrado, egresado) 

NOTA: 

● El posgraduado no debe tener deudas pendientes. 

● Enviar escaneado al MAT cada archivo a tramitar (voucher de pago, solicitud 

en formato PDF y firmado, etc.) en un mismo archivo. 

● Para el certificado de estudios tener en cuenta el envío de la fotografía digital 

tamaño carné sin lentes, evitar reflejos de luz o sombra que no tenga 

expresiones faciales. 

● Cada alumno es responsable de enviar sus documentos conforme a lo solicitado, de 

lo contrario el trámite estará observado y no se tramitará hasta que se resuelvan las 

observaciones. 

● Es responsabilidad del alumno realizar el seguimiento de su trámite por el MAT. 
● La emisión de constancias y certificados es digital y se descarga a través del MAT. 

 
Calle Germán Amézaga N°375, Lima 1 / Ciudad Universitaria 
Facultad de Ingeniería Industrial – Pabellón Máquinas y Herramientas 2do. Piso 
Página Web: http://upgindustrial.edu.pe/ 
Central telefónica: (01) 619 – 7000 anexo 1805 - 1819 
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N° CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES CONCEPTO S/. 

01 Constancia de egresado 172-165 26 

02 Certificado de estudios 172-104 36 

03 Constancia de orden de mérito 172-154 21 

04 Otras constancias/Constancia de estudios 172-163 20 

05 Constancia de notas por curso 172-165 25 

06 Récord académico o historial académico 172-170 15 
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